
  

Guayaquil Agosto 7 del 2013 

Ing. Sussan Ivette Beltrán Navas 

Ciudad, 

De mis consideraciones; 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía DESPLICORP S.A., 

celebrada el día lunes 5 de agosto del presente, tuvo el acierto de elegirla como GERENTE 

GENERAL de la Compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía y como GERENTE 

GENERAL, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de manera individual. 

DESPLICORP S.A., se constituyó el 12 de Diciembre del 2012, mediante Escritura Pública 

autorizada por la Notaria 24 del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el día 28 de enero del 2.013. 

a 

Ad- Hoc de la Junta 

      
RAZON: Yo Sussan Ivette Beltrán Navas, de nacionalidad colombiana, domiciliado en el Cantón 

Guayaquil, acepto la designación que antecede. 

Guayaquil, Agosto 7 del 2013 
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Sussán Ivette Beltrán Navas 

ERENTE GENERAL 
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NUMERO DE REPERTORIO:37.086 ; OS 
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En cumplimiento cón lo dispuesto /e en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: - 

1.- con fecha trece de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente a 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DESPLICORP SA 
a favor de SUSSAN IVETTE “BELTRAN NAVAS, de e fojas 112, HrÓ ao 
112.478, Registro Mercantil número 15.708. : 
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